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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 
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Las leyes, órdenes y anuncios qu« hayan de in-
feriarse en los BOLETIKES OFICIALES se han de mandar 
alGefo Político respectivo, por cuyo conducto s& pa
sarán i los Editores de los mencionados periódicos. 

[ñealorden de 6 de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMIKG08. 

. 1 l # i ^ ! í . D K # i 0 8 C m J C , 0 7 r ~ ; í , , a a t a . c a P ¡ t a I » "evado á domicilio, i Ors. mensuales 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, esceptólif 
que sean á instancia de parte r.o pobre, se insertar'n 
oficialmente: asimismo cualquier anunno conce>u 
niente al servicio nacional, que dimane d e l » » 
mismas; pero los d« ínteres particular pagaránlí* 
real por cada linea de inserción. , 
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PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DB M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Sefiora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia, continúan en 
el Real Sitio de Aranjuez, sin novedad 
en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente y aut09 de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Madrid y el Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia, de 
los cuales resulta: 

Que en 20 de julio do 1864 se presentó 
en el referido Juzgado demanda ordinaria 
á nombre de don Juan Manuel Manzanedo 
contra D. Juan de Dios Boada, Tesorero 
central do la Caja general de Depósitos, 
para que le devolviera 20 acciones de 
carreteras, importantes 8 0 . 0 0 0 rs. no
minales, que el demandante babia consig
nado el 25de marzo do 1805 como depó
sito necesario en la Caja general de Depó
sitos en fianza del Cajero de metálico don 
Mariano Sanz: 

Que á la demanda se acompañaron va
rios documentos, y entre ellos el resguar
do de una (i mza y una comunicación del 
Director de ia Caja á Manzanedo. en que 
le manifiesta que no puede disponer la 
devolución de la mencionada fianza hasta 
que el depositante y Tesorero la pidan, ó 
cnando por uoa sentencia ejecutoria dic
tada por el Tribunal competente se man
de entregar: 

Que Boada contestó á la demanda pi
diendo que se le absolviese de ella, con 
imposición de costas al demandante, ale
gando, entre otras razones, que la fianza 
no se habia prestado en garantía suya, 
pues en la fecha de su presentación no 
era Boada Tesorero, y que las cuentas 
del Tesorero relativas al tiempo que don 
Mariano Sanz fué Cajero, aúnooestabaQ 
aprobad, s por el Tribunal de Cuentas ni 
declarado este irresponsable, resultando 
por el. contrario cargos contra él y el Te
sorero, según aparecí; del certificado 
que a c o m p a ñ ó , relativo á un espediente 

seguido én el mencionado Tribunal, del 
que se trajeron á los autos algunos par
ticulares en el término de prueba: 

Que asimismo se adujo como prueba 
en el pleito que el Cajero Sanz habia sido 
nombrado de Real orden fecha 21 enero 
de 1800. á propuesta del Director de la 
Caja y de acuerdo con el Tesorero, que 
lo era D. Juan A. Sulse. que habia cesa
do en 30 de setiembre de 1865 por refor
ma, según propuesta del Tesorero; y que 
en los presupuestos generales del Estado 
figura la asignación de los Cajeros, como 
empleados públicos, en virtud de la Real 
orden fecha 5 de abril de 1858: 

Que por el Ministerio de Hacienda se 
espidió Una Real orden, comunicada al 
Gobernador de la provincia de Madrid en 
27 de marzo de 1865 en que, de acuerdo 
con la Asesoría, se le encargó que susci
tara la competencia al Juzgado, como lo 
hizo de acuerdoconel Consejo provincial, 
citando en 9U apoyo el art. 19 de la ley 
de 25 de agosto de 1851, el 2.° de la ley 
de 20 de febrero de 1850 y la Real orden 
de 15 de enero de 1852: 

Que sustanciado el incidente, declaró 
el Juez tener competencia para conocer 
del asunto. Aindándose en que el contrato 
de fianza debe tenerse por privado, pues 
no figura en él la Hacienda, ni el fiador 
se obligó para con ella, ni hubo caución 
administrativo, ni se celebró en forma 
pública y solemne en representación de 
los intereses generales; en que de no 
eslimarlo asi surgiría unacuestion de nu
lidad del contrato, cuyo conocimiento 
correspondía á la jurisdicción ordinaria, 
y en que la Hacienda está garantida por 
el Tesorero, y las consecuencias que de 
esta responsabilidad puedan nacer entre 
el Tesorero, el Cnjero y su fiador, solo 
entre estos deben veotilarse y decidirse 
por la Justicia ordinaria: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 2 / de la ley de Contabi
lidad general de 20 de febrero de 1850, 
según el cual la recaudación del baber 
de Tesoro estará á cargo del Ministerio 
de Hacienda, y se efectuará por agentes 
del mismo, responsables y sujetos á ren
dición de cuentas,' y estarán también 

sujetos á prestación de fianzas aquellos 
de quienes lo exija la seguridad de los 
fondos, según los reglamentos: 

Visto el art. 16 de la ley orgánica del 
Tribunal de Cuentas de 25 de agosto de 
1851 que en su número 5.° determina 
que es de la competencia del Tribunal, 
como Autoridad privativa superior «de
clarar la absolución de responsabilidad 
y cancelaciones s obligaciones en favor 
de los que tengan fianzas presentadas pa
ra el manejo de caudales pertenecientes 
al Estado ó á los fundos provinciales y 
municipales de que trata el art. 1 °: 

Visto el art. 19 de la misma ley orgá
nica, según el cual la jurisdicción del 
Tribunal en el eximen y juicio de las 
cuentas alcanza á lodos los que por ellas 
resulten responsables como recaudado
res, liquidadores, ordenadores, interven
tores y pagadores, ó por cualquier otra 
gestión en el manejo de los fondos pú
blicos: 

Yisla la Real orden de 15 de enero de 
1852, que interpretando el citado número 
5.° del art. 16 de la ley de 25 de agosto 
de 1 8 , 1 , declara que la competencia del 
Tribunal do Cuentas allí establecida es 
sin distinción de épocas: 

Vista la Real orden de 16 de febrero 
del mismo afio 1S52, la cual declara que 
debe continuar disponiéndose por las Sa
las respectivas del Tribunal de Cuentas 
la absolución de responsabilidad y can
celación de las obligaciones de losque no 
rinden cuentas al Tribunal, sino que se 
comprenden los resultados de su manejo 
en las de los Gefes principales de las pro
vincias, ó de los establecimientos nacio
nales, en los propios lérminosy con igua
les requisitos que basta entonces se habia 
eje ulado, con la advertencia particular 
de que en las cuentas generales de ramos 
especiales, una vez aprobadas por el Tri
bunal y comunicado al centro correspon
diente, á este compela acordar la devo
lución de fianzas de sus subalternos; cuya 
solvencia está implícitamente declarada 
en el hecho de haberse aprobado y finiqui
tado la cuenta general; á noserque halla 
resultado deudor alguno de los subalter
nos, en cuyo caso no se le dará finiquito, ni 
devolverá la fianza: 

Yisto el art. 41 del reglamento de la 
Caja de Depósitos de 14 de octubre del 

propio ano 1852, que entro las atribucio
nes del Tesorero señala la de nombrar 
bajo su respjns ibili.U 1 el Cajero.de la 
Tesorería: 

Considerando: 
1.° Que la fianza de quese trata tie

ne por objeto asegurar la responsabilidad 
en que pueda incurrir un empleado públi
co en el manejo de los fondos pertenecien
tes á un establecimiento del Estado. 

2 / Que la conducta del Cajero do la 
general de Depósitos, como la de lodo 
empleado que maneja fondos públicos, 
está sujeta al examen de la Administra
ción en general, y en particular al del 
Tribunal de Cuentas, al cual esclusiya-
meate corresponde declarar la absolución 
de,responsabilidad y cancelación do sus 
.obligaciones en favor de los fiadores, co
mo expresamente determina el citado 
número 5.° del art. 16 de la ley de 25 de 
agosto de 4851. 

5.* Que la jurisdicción del mismo 
Tribunal, según el art. 19 de la propia 
ley y la Real orden de 16 de febrero de 
1852, no solo alcanza á losque rinden 
cuentas, sino también á cuantos por ellas 
rebullen responsables como recaudadores, 
pagadores ó por cualquier olra gestión 
en el manejo de los fondos públicos, en 
cuyo caso so halla el Cajero de la gene
ral de Depósitos. 

4.° Que la circunstancia do haber 
celebrado el contrato de fianza por un 
simple depósito necesario en la Caja, del 
mismo modo que se hace para las subas
tas y otros actos semejantes, es una f er
ina esterna que no puede alterar la na
turaleza y sustancia de la obligación. 

5.° Que en el contrato de fianza inter
vino el Tesorero central de la Caja general 
de Depósitos por razón de su cargo y co
mo tal funcionario público, y no como 
particular, y por consiguiente U deman-

{ da se dirige contra la Administración y 
por actos administrativos: 

Conformándome CDO lo consol lado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia en 
favor de la Administración. 

Dado en Aranjuez á siete de mayo de 
mil ochocientos sesenta y seis.—E)stá 
Rubricado do la Real mauo.—El Presí-

i dente del Cousejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnall. 
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• En el espediente y aillos'Je competen
cia suscitada entre el Gobernador civil 
de las islas Baleares y el Juez de primera 
instancia de Manacor de los cuales re -
sulla: 

Que por el Comandante del puesto de 
Guardia civil de Felanils se dio parle a 
los referidos Gobernador y Juez de 
haber aprehendido á algunos hombres 
jugando al monte en la taberna yestan-
co de Andrés Suúer, en el lugar de S a 
linas, distrito de Santafiy: 

Que el Gobernador impuso á Suúer la 
multa de 200 reales y de 100 á cada uno 
de los jugadores, encargando la exac
ción al Alcalde de Sanlafly, que también 
le habia dado parle del hecho: 

Que el Juez de primera instancia de 
Manacor manJó al Alcalde pedáneo de 
Salinas que manifestara el estado de las 
diligencias qne hubiese instruido y el 
motivo de no haber dado aviso al Juzga
do de su formación, y en su consecuen
cia el Alcalde de Sanlany ofició al Juzga
do participándole el referido acuerdo del 
Gobernador de la provincia: 

Que habiendo reiterado eIJuez sn or
den contestó el Alcalde que habia em
pezado á instruir las diligencias crimina
les cuando recibió el óOcio del Goberna
dor; y el Juzgado dispuso en su virtud 
que siguiera Us actuaciones el Alcalde, 
remilíén lolas á la brevedad posible: 

Que el Alcalde lo puso en noticia del 
Gobernador, manifestándolo asi al Juzga
do, y este le impuso la mulla dé 100 
reales enviando un alguacil á espensas 
del mismo Alcalde prra recoger las a c 
tuaciones: 

Q ic recogidas eslas se continuaron 
por el Juzgado »'ccibiendo varias decla
raciones, y el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, requirió de 
inhibición al Juez fundándose en rd nú
mero 5,° del articulo 10 y 5.° del 11 de 
la ley de 25 de setiembre de 1865; en 
los artículos 27 y 28 del reglamento pa
ra su ejecución, en los aníclilOs 267 y 
485 del Código penal, en la regla segun
da del Heal decreto de 18 de mayo de 
1855; en la disposición segunda de la 
Real orden de 25 del propio mes y ano y 
eu diferentes decisiones de competencias 
anteriores á 186.". 

Que sustanciado el artículo de compe
tencia, declaró tenerla el Juzgado para, 
conocer del asunto, apoyándose en que 
el número 5 .° del articulo 10 de la ley 
de 25 de setiembre de 1863 no se refe
ria á los juegos prohibidos; cnel número 
5 . ° del articulo 11 de la misma ley; en 
que las decisiones de competencias invo
cadas por el Gobernador eran anteriores 

ala publicación de lá citada l¿y, y en 
que de interpretar las mencionadas dis
posiciones como el Gobernador lo hacia 
le deDia corresponder el conocimiento de 
todos los delitos como actos contrario» á 
la moral: 

Qee insistiendo el Gobernador en su 
competencia, de conformidad con lo in
formado por el Consejo provincial, resul
tó el presente conflicto que ha seguido 
sus trámites: 

Visto el número 5 . ° del articulo 10 de 
la ley de 25 de setiembre de 1863, se
gún el cual corresponde al Gobernador 
de la provincia reprimir los actos contra
rios á lá religión, á la moral ó á la de-

cencía pública, las faltas de obediencia & 
de respecto á su autoridad, las que co
metieren los funcionarios y corporacio-
raciones dependientes de la misma en el 
ejercicio de sus cargos, y las infracciones 
en que incurran las sociedades y empre
sas mercantiles ó industriales que están 
sujetas á la inspección administrativa: 

Vislo el número 5.° del artículo i 1 de 
la misma ley, que faculta al Gobernador 
para imponer mnlt is discrecionales, cu yo 
máximo sea de 1000 reales, á los indivi
duos, funcionarios y corporaciones á 
quienes se refiere el citado párrafo terce
ro del articulo 10, sometiendo los delitos 
y fallas distintas de las que menciona á 
la acción de los Tribunales de justicia: 

lVisto el artículo 27 del reglamento 
para la ejecución de lacitada lev, publi
cado en la misma fecha, según el cual los 
Gobernadores podrán imponer mullas 
discrecionales que no escalan de 1000 
reales, únicamente á los individuos, fun
cionarios y corporaciones que, sin come
ter delitos incurran en las fallase infrac
ciones que á continuación espresa: enu
merando las primeras, «actos contrarios-
á la religión; á la moral ó á la decencia 
pública») y determinando por conclusión 
que los Gobernadores se abstendrán por 
tanto de imponer mullas discrecionales á 
los que incurran en cualquier falta ó in
fracción distinta de las que se espresan 
en éste artículo, entre las cuales no se 
hallan los juegos prohibidos: 

Visto el artículo 267 del Código penal 
que castiga á los banqueros y dueños de 
casas de juego de suerte envite ó azar y 
á los jugadores1 que concurriesen á di
chas casas: 

Visto el artículo 485 del mismo Códi
go, que en su número primero casilla 
con la pena de arreslo de 5 á 15 días ó 
una mulla de 5 á 15 duros á los que en 
caminos públicos, calles, plazas, ferias ó 
sitios semejantes de reunión, establecie
ren rifas ó juegos de envite ó azar, sin 
perjuicio de lo determinado para casos 
de mayor gravedad al prudente juicio de 
los Tribunales en el artículo 267: 

Vista la regla segunda del Real decre
to de 18 de mayo de 1833, la cual deter
mina que las faltas cuyas p'inas sean 
mulla ó reprensión y multa podrán s r 
castigadas gubernativamente á juicio de 
la autoridad administrativa á que esté 
encomendada su represión: 

Vista la Real orden de 25 de mayo de 
1853, que recomienda y encarga á los 
Gobernadores el cumplimiento de las le
yes y órdenes sobre juegos prohibidos, 
escitandoles á que redoblen su vigilancia 
y entreguen los culpables á los Tribuna
les, sin consideración ni miramiento de 
ninguna especie, disponiendo qae cuando 
por las circunstancias del caso no pro
cediese toda la penalidad contenida en 
los artículos 267--j 208 del Código penal 
impongan los Gobernadoresgubernativa-
mente aquella corrección, paralo cual 
eslán facultados por las leyes, ordenan
zas y reglamentos vigentes: 

Visto el número i . ° del art. 54 del ci-
dado reglamento de 25 de setiembre de 
1863 , que prohibe á los Gobernado
res suscitar cuestión de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya si
do reservado por la ley á los funcionarios 
lab aidwi'jo sli M ob toJiaoqoü '»») 

de la Administración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa algnna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo, que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar: 

Considerando: 
1.° Qne el núm. 3 . a del art. 10 y el 

5 . ° del 11 de la ley de 2 5 de setiembre 
do 1863, y el art. 2 7 del reglamento pa
ra su ejecución, taxativamente señalan 
las fallas que los Gobernadores pueden 
castigar con multas, y entre ellas no se 
espresan los juegos prohibidos; á no te
norios por comprendidos en los actos con
trarios á la moral. 

2.° Qae eslo seria dar una interpre
tación estonsiva á la facultad que liene 
la Administración de castigar guberna
tivamente ciertas faltas, debiendo inter
pretarse restrictivamente, comoescep*-
cion do la regla general de que es propio 
de los Tribunales de justicia el castigo 
de los delitos y faltas. 

5 . ° Que la citada ley y reglamento 
han derogado por consiguiente la Real 
orden de 25 de mayo de 1 8 5 £ y el Real 
decreto de 18 del mismo mes y alio en lo 
que puedan oponérseles: 

4 . ° Que en el supuesto de que asi 
no fuera quedaría reducida la cuestión 
presente á saber si el hecho de que se 
traía constituía el delite castigado eu ni 
articulo 207 del Código penal, ó la falla 
definida en el núm. 1 .* del art. 485 del 
mismo Código: i-niquvnq ¿ol i% I 

5.° Qne tratándose de un bechw que 
puede ser delito ó falta, según su grave
dad, no cabe aplicar las disposiciones 
quo encargan á la Administración,corre
gir algunas de estas, debiendo seguirse 
la regla goneral de que á los Tribunales 
de justicia corresponde su represión y 

castigo: it-j oí ea ,ohu-.>«i\ g\ oca 
6.° Que por tanto ni hay cuestión 

administrativa previa al juicio criminal 
ni puede asegurarse que á la Administra
ción esté reservado el conocimiento del 
asunto como una simple fallaá (amoral: 

Conformándome cop lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal .formada esta 
competeecia y que no há .kigar á deci
dirla, j j , | |, h , ..,;) „!, i 

Dado en Araojuez á siete de mayo de 
mil ochocientos sesenta y seis. —Está 
rubricado de la R>al mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopol
do O'Donnel!. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES ÓRDENES. 
Instrncciou pública.—Negociado <. • 

limo. Sr.: Para el estudio de la asig
natura de Materia farmacéutica, corres
pondiente á los reinos mineral y animal, 
propia de la Facultad de Farmacia, la 
Reina (Q. D. G.). conformándose con lo 
propuesto per el Real Consejo de Instruc
ción pública, se ha servido mandar que 
se adopte como testo la obra que lleva 
por titulo Programa y resumen de las 
lecciones de Materia farmecéulica mi' 
neral y animal, por don Mariano del 
Amo. 

Do Real orden lo digo á V. I . para su 
inteligencia y efectos consiguientes . 

•811 oíaoiuir 

Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
5 de mayodel866.—Vegade A r m i j o ^ 
Sr. Director general de Instrucción p ¡ P 

Aguas. 

limo. Sr.: Conformándose la R e ¡ Q a 

(que D¡09 guarde) con lo proptreslo p o r 

esa Dirección general y por la Sección 
quinta de la Junta consultiva de CarnU 
nos, Canales y Puerlos se ha servido an, 
torizar ádon Francisco Villarrubiay Tor-
rellebreta para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero 
aproveche las aguas de la riera llamada 
del Gay en el riego de 20 hectáreas de 
terreno que posee en el término de la 
villa de Moya, provincia de Barcelona-
debiendo sujetarse el concesionario á las 
condiciones siguientes: 

l * No.escederá de 10 litros por so 
gundo la cantidad de agua que se des. 
Une al riego espresado, siempre que la 
lleve la riera. 

2 .* No se construirá presa alguna, y 
se verificara la derivación por el portillo 
de entrada de las aguas y en el punto do 
emplazamiento que está marcado en el 
plano. 

3 . a Las obras se ejecutarán con a r 
reglo al proyecto autorizado en esla fe
cha y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Gefe de la provincia. 

De Real orden lo digo á Y. I. para so. 
conocimiento y efeclos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos aúos. Ma
drid 7 de mayo de 186$.-^Yega de Ar-
mijo.—Sr. Director general de Obras 
públicas. 

.vjtnnq «1» x<»ul ta y LÍII 'GM íd»clanÍ70iq 
Agricultura. 

limo. Sr.: A fin de llevar á cumplido 
efecto lo qne previene el art 0." de la rey 
de 27 de abril último, relativa á confiar 
á la Guardia civil el servicio deseguri-
dad rural y forestal y de policía rural 
en todo el reino, y con el propósito de 

. que en la formación de los reglamentos 
que dicho articuló previene se hallen 
debidamente representados los Ministe
rio- de la Guerra, de Gobernación y de 
Fomento; S. M. la Reina (O. D. G.) ha 
tenido á bien nombrar una Comisión para 
que proponga á la mayor, brevedad los 
correspondientes proyectos, compuesta 
del Teniente General, Senador del Reino 
y Consejero do Estado don Facundo 
Infante, Presidente; don Francisco Ser
rano Bedoya, Director general de la 
Guardia Civil; don Félix García Gómez» 
Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio; don Francisco Barca, Di
rector de Administración; don Juan Alon
so Colmenares, Gefe de la Sección de 
Orden público; don Carlos María Perier, 
Diputado á Corles; don Miguel Trillo F i -
guroa, Secretario de la Dirección de la 
Guardia civil, y para que desempeñe el 
cargo de Secretario á don Braulio Antón 
Ramírez, Gefe del Negociado de Agricul
tura. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efeclos oportunos.. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 10 
de mayo de 1866.--Vega de Armijo.— 
Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio. 



••' ' MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

« O I I : Í . | . Í . : , ' :oiaaa&» | 
REAL ORDEN. 

Excmo. Sr.: fle dado cuenta á la Reí* 
!' « a (Q. D. G.) de las cartas de V. K.. fe

cha* i5 de febrero y 30 de agosto de 
1863, relativas á la aplicación de deter
minados artículos del Real decreto de 10 
de dioiembre de 1858 a las empresas de 
ierro-carriles deesa isla cuyas conce
siones eran anteriores ó la publicación de 
aquel; y S. M., de conformidad con la 
Sección de Ultramar del Consejo de Es
tado, se ha servido declarar que laspres* 
crípciones del espresado Real decreto) 
si bien son aplicables á todas las empre
sas de que se trata en cuanto se refiere á 
su policía y seguridad ó á lo que emana 
dé la tutela del Estado s>bre los intere
ses públicos, no destruyen sin embargo 
las cláusulas especiales da los contratos 
celebrados anteriormente al mismo Real 
decreto con las empresas que no afecten 
los caracteres indicados. En consecuencia 

" d e esta doctrina, es la voluntad do S. M. 
determinar: 

1.° Que el arl. 3.° del espresado 
Real decreto, que declara que todas las 
líneas do ferro-carriles destinados al ser 
vicio general son del dominio público y 
serán consideradas de pública utilidad, 
es aplicable alas mencionadas empresas 

-lotgfb y U ( } n 0 e s obligatoria para las 
mismas la parte del arl. 50 en lo que se 
Tcfiero a ta conducción gratuita de la cor
respondencia oficial, á no ser que cs»a 
cláusula se baile espresa en la escritura 
de concesión respectiva. 

3.* Que son aplicables los artículos 
3 ! , 32 y 5 3 , que declaran que anadie po
drá impedirse el establecimiento de em
presas de conducción, pagando el peaje 
de tarifa, ordenan la revisión" de estns en 
8 us respectivos períodos y fijan condi
ciones Jiara la reducción de las mismas 
por las empresas. 

Y 4 . ' Que el arl. 34 que erdena la 
colocación del telégrafo eléctrico y los 
correlativos del pliego general de condi
ciones son obligatorios en cuanto se re
fieren á la necesidad de establecer dicho 
instrumento de trasmisión, par& no en la 
parle relativa al uso de este por el Go
bierno, si en la concesión no se establece 
este servicio. 

De Real orden lo comunico á V. E. pa
ra su cumplimiento y demás efectos; ad
virtiéndole que por lo que. toca á la apli
cación á las empresas de. que se trata de 
la disposición del párrafo quinto del ar
tículo 17 del ya citado Real decreto de 
10 de diciembre de 1858, relativo a l a 
exención de derechos arancelarios, so 
dispone lo conveniente en Real orden se
parada de esta fecha. 

Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 28 de abril de 18u6.—Cánovas.— 
Señor Gobernador superior civil de la 
Isla de Cuba. 

| T O de Castro. Alcalde Mayor y Subde-
egado do Hacienda que fué de la pro

vincia dé Camarines Sur (Islas Filipinas), 
para que se presente en esta Adminis
tración, Sección de Estancadas, á satis-
facer la cantidad de 16.017 pesos fuer
tes 57 cénit., é intereses que adeuda al 
Tesoro, según se espresa en la certifi
cación inserta á continuación; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica dentro 
de los nueve días siguientes á la publi
cación de este primer edicto, le parará 
el perjnicio que haya lugar, conforme á 
lo dispuesto en la ley orgánica del Tri
bunal de Cuentas del Reino. 

Madrid 12 do mayo de 1860.—José 
Fernandez de Riero. 

Don Genaro Diaz Valdivielso, Oficial 
primero lnterventor.de la Administra
ción de Hacienda pública de esta 

¡ provincia, ile lo que es Gafé el señor 
don José Fernandez de iliero. 

Certifico: Que según resulta délos 
antecedentes que obran en esta oficina, 
se halla adeudando al Tesoro don Rafael 
Calvo de Castro la cantidad de diez y 
seis mil diez y siete pesos fuertes cin
cuenta y siete cents, y sus intereses, se
gún determina el articuló quince de la 
ley de Contabilidad de veiíite de febrera 
de mil ochocientos cincuenta, por el 
alcance que le resultósieodo Alcalde Ma
yor y Subdelegado de Hacienda de la pro
vincia de CamarinesSur(lsias Filipinas), 
en los años de mil ochocientos cincuenta 
y seis al mil ochocientos sesenta, ambos 
inc usive. 

Y para que conste y llegue á conoci
miento del interesado, espido la presente, 
con el Y.° B.° del señor Administrador, 
en Madridá daca de mayo de mil ocho
cientos sesenta v seis.—Por orden, Eu-
sebio Hernández'. - V . - B.°-RierO. 

uuní*/ v? h J i a a s .oJnr*»irjsuur. .úniv oi> 

QUINTA SECCIÓN. 
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DB HACIENDA P Ú 
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Don José Fernandez de Riero, Adminis
trador principal de Hacienda púntica 
de esta provincia. 
Por el presente cito á don Rafael Cal-

de primera Instancia d i s t r i t o de la 
¡Latría de esta corte, por'la Bscribnnia 
del número de don Tomás Rinde, sV'ci-
ta, llama y emplaza á todas las personas 
que tengan en su poder el eslracto ó ins
cripción que parece se halla extraviada 
de tres acciones del primitivo Banco Es
pañol de Sau Fernando, señaladas con 
los números 5475al -3175.de á2000 rea
tes vellón cada una, á favor de la me
moria fundada por don Alonso Quiñones, 
en el convento de San Isidro do León, 
de la qué es patrono el Kxcmo. señor 
Duque de Frias, par* que deotro de diez 
dias que por primor término «a les seña
la, contados desdo el siguiente al de la 
publicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan en d citado Juz< 
gado y Escribanía, presentando la espre-
da inscripción y a usar del derecho do 
que se creyesen asistidos; bajo aperci
bimiento de que_cn otro caso so decla-j 

rara el eslravio de dicha inscripción á los 
efectos á que haya lugar. 

Madrid 14 de mayo do 1 8 6 6 . — Tomás 
Bande.—583. • u 1 

S E S T A SECCIÓN. 
obol — 

TRIBUNAL DE CUENTAS HW^ttlCS 

tgMgvA ol> #li£j9TOfK* a l 09 nxJano'j 
Secretaría gen^ral.-tygqciado Empla-

plazauienlo. 

Por el presente y en virtud de acuer
de del Excmo. señor Ministro Gefe de la 
Sección 1.* de este Ttibuual, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez 4 don 
Antonio Villaralva y Frias. Tesorero 
y guarda almacén de la fábrica de taba
cos, ó sus herederos, cuyo paradero so 
ignora, á fía de que en el término de 
treinta dias, que empezarán á contarse á 
los diez de publicado este anuncio en la 
Gaceta^ se presenten en esta Secretaría 
general por si ó por medio do encargado 
á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el eximen de la cuenta de 
efectos y caudales del año e conómico 
desde 1.° de julio de 1821 á fin de junio 
de 1822; en la inteligencia que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 12 de mayo de 1866.—Por 
indisposición, Manuel Agudo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional do Brea. 

El Ayuntamiento de la espresada tilia 
subasta lodos los artículos dé Consumos 
con la esclusiva en la venta al pormenor, 
y sus remates tendrán lugar en los dias 

cientos y Rozas de Puerto Real h iga* . 
público este anuncio á sus administrado*.. 

Cadalso 13 de mayo de 1866.—Él J ü ~ 
calde, José Sánchez. 

ii.fl - .i ; . VO IB 8 3 3 1 3b 
é/tffaú i ! - d a-Mitrn i aoü 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Se halla de manifiesto en la Secretan* 
de este Ayuntamiento por término dt 
ocho dias, el a peo, 1 ice al amillaramienlo 
que ha de servir de base para la /Ierran» 
de la contribución territorial en este pan— 
blo el próximo.año. económico. 

Lo que se anuncia ai público para co-
noclmienlo de los contribuyentes, por si 
enterados tuviesen que hacer alguna re
clamación. 

Vicálvaro 13 de mayo de 1 8 6 6 . — E t 
Alcalde constitucional, Miguel Sevillano-

r oni'' .• ! ' ' j3f i innüi'/ 

Alcaldía constitucional de Bunarvicjo. 

Estando acordado,el arriendo de c o n 
sumos de esta villa de las especies d* 
vino, vinagre, aguardiente, aceito, jabón 
y carnes para el año económico de 186$ 
á 67, bajo la libre venta, y que lo sean 
todas las especies en conjunto, ha acor
a d o el Ayuütamienlo que el primer r e -
maío se celebré el domingo 20 de esto 
mes, y el segundo y último el seguiente 
domingo 27 del mismo, ambos en la 
casa de Ayuntamiento , á las once dé la 
mañana, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria do la corporación, y será leído al dar» 3 y 10 del mmedialo junio, álasdocede . . . . 1 * J 

principio a ambos actos. la mañana, en la sala consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que estará do 
manifiesto en la Secretaría municipal. 

Brea 12 de mayo tío 1866.—El Alcal
de, Francisco Escribano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Latina. •• n n s* 

En vitlud de providencia del Juzgado 

Alcaldía constitucional dé Braojoi. 

El apéndice de riqueza del distrito de 
esta villa de Braojos, formado por Ta 
Junla pericial para el año económico de 
186G á 67, se halla concluido y de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, para 
que los contribuyentes puedan enterarse 
del mismo y presentar las reclamacio
nes de agravio si las hubiere; pasado di
cho l4rm¡Bo no so admitirán. 

Braojos 9 do mayo de 1866.—El Al
calde, José Ascnjo:— 

Alcaldía constitucional de Canillas. 

El amillaramienlo de riqueza imponible 
de esta villa que ha do servir de base á 
la derrama de la contribución territorial 
de la misma y próximo año económico, 
se halla terminado y espueslo al pdbliso 
en la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, dentro de los que 
se harán las correspondientes reclama-
maciones, y trascurridos, no so admitirá 
ninguna. 

Canillas 13 de mayo de 1866.—El 
Alcalde constilucioual, Valentín Cua
drado. 
-101 f»b csaloiaiso ajuapnri i ob suO 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 
-1 ' iX W)ibiiÁ. .11* t .'.•~.v**fl QliQlidfCL .f¡ í i . 

El amillaramienlo y apéndice de in
muebles, cultivo y ganadería do esta vi
lla, se halla de manifiesto en las casas 
consistoriales de la misma, por término 
de seis dias pira oir reclamaciones, es
perando de los señores Alcaldes de Ceni-

El lipo para la subasta será el de 2 1 4 
escudos 416. milésimas, con mas el 3 por 
100 de recaudación. 

Lo que se hace saber al público. 
Bustarvieio 6 de mayo de 1 8 6 6 . - ^ 1 

Alcalde, Andrés del Valle. 

Alcaldía constitucional de Boalo. 

En los dias 20 y 27 del presente mes, 
y hora de las once de su mañana, tendrá 
lugar en la sala consistorial de esta 
Ayuntamiento el romate del arrenda
miento de derechos de consumos con l i 
bertad de derechos en Cerceda, y en el 
Boalo y Mala el Pino, á la esclusiva por 
lodo el año do 1866 al 67, bajo el pliego 
de coudiciones que en aquellos actos es 
tará de manifiesto. 

Distrito del Boalo 12 de mayo de i 3 6 6 , 
—El Alcalde, Tomás Montalvo. 

Ai9 OHtf*T I') mi, | vu]il is ojfíd • 
¿coa 1Üf>0!4»!Jq v .r.ctn ..Üiui 001- tonuo 

Alcaldía constitucional do Braojos. 

No habiéndose presentado lidiadores 
á la subasta intenada en 6 de mayo p r e 
sente á la venta y derechos del ramo do 
vino, con su venta esclusiva por menor 

i de esta villa para todo el año económico 
de 1866 al 67, se señala como priaier 
remate para dicho ramo el domingo 1 5 
y el segundo el 20 del presente mes, y 
hora de diez á doce de sus respectivas 
mañanas, en la casa consistorial. to(l 

Lo que se anuncia por el présenle pa
ra conocimiento de l i d i a d o r e s . 

Braojos 9 de mayo de 1863.—El A u 
calde, José Asenjo. ildta 
"fíú'd .oM-'inncr.íbrt,^ .ofoufltnS y h é O Í i 

Alcaldía constitucional de Tiaganzo de Arrriba. 

El Ayuntamiento de Daganzo de A r 
riba, autorizado competentemente, ar-
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rienda en pública subasta los derechos y 
venta esclusiva al por menor de los ar 
Üculos sujetos á la contribución de con 
sumos para el próximo año económico 
de 1866 al 6 7 , y ha' señalado para sus 
dos remates les días 27 del corriente; 
mes y 3 de junio próximo, y hora de diez 
á doce de sus respectivas mañanas, en 
la sala capitular, y bajo los pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lie i la dores. 

Daganzo de Arriba 13 de mayo de 
18GG.—Salurio Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Bu i trago. 

Se hace saber: Oue habiéndose acor
dado él arriendo de los artículos de vino, 
vinagre, aceite, jabón carnes y tocino y 
manteca fresco y salado, que se consu
man en esta villa en todo el año econó
mico de 1866 á 18G7, con la esclusiva en 
las ventas n! pormenor, se ha señalado 
para sus dos remates los días iO y 27 
del corriente, en la casa consistorial 
de la misma, de las mee de sus mañanas 
en adelante, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Asimismo tendrán efecto en dichos 
diasseguidamente losnmales déla casa-
carnicería y derechos de matadero, el 
de la pesca del rio Lozoya, y el del uso 
•voluntario de la romana, pesos y medida 
para el referido ano, bajo las condicio
nes acordadas que también se hallan de 
manifiesto. 

Lo que se anuncia llamando lidia
dores. 

• Builrago 9 de mayo de 1866.—El Al-
tolde constitucional, León TJe Arribas.— 
£1 Secretario, Eusebio Mai ia González. 

. v i t ' . v u w i m u n i i ; i ; i i | I ' . > 

Alcaldía constitucional de Las Rozas. 

Con la facultad de libertad de ventas, 
y por lo respectivo al ano económico de 
i .* de julio próximo á fin de junio de 
1867, se arriendan en conjunto los dere
chos de lodos los artículos sujetos en es
te pueblo y su término á la contribución 
de consumos, escrito los de aceite y ja
bón, que se hallan concertados particu
larmente, estando señalado para sus dos 
remates los domingos 20 y 27 del cor
riente, de once á doce de sus mañanas, 
bajo el tipo para el Tesoro de 1208 es
cudos 400 milésimas, y pliego de con
diciones pue se tendrá de manifiesto en 
la cosa consistorial, dundo se celebrará (a 
subasta. uuín 

Las Rozas 13 de mayo de 1S66.—El 
Alcalde, Manuel Bravo. 
coinonftgo oftti |o olí ? bI 
- • i i h f j Pffi<>: ¿Ion** n& Mí ifJ'OOíJi oh 

Alcaldía constitucional de Frcsnedillas. 

• En los dias 14, 15, 16, 17, y 18 del 
corriente mes, tendrá efecto en esta vi
lla, la cobranza del cuarto trimestre de 
la contribución territorial y de subsidio 
del corriente año económico, noft S I 

Lo que se hace saber á fin do que los 
contribuyentes terratenientes de tos pue
blos de Zarzaiejo, Navalagamclla, Cha
pinería y Navalcarnero. puedan satisfa
cer sus cuotcs y eutar los recargos y 
demás de instrucción. 

,Fre$qtedülas ¿{2 de mayo de 1856 .— 
El Alcalde constitucional, Antonio Ven
tura , < ! » w 1 £ tura. 

• 

iMioHis-rjftfi! gsfioJfi cic'qrrt'i / rmr.ll f ul 
Alcaldía constitucional de Patones. 

Con la oompetente autorización d e l 
Administración de Hacienda pública de 
esta provincia, se sacan á pública su-
basta las especies de consumo de este 
pueblo, y su término municipal, por el 
término de un año, que dará principio en 
1.° de julio del ano corriente, y termi
nará en 50 do junio del año próximo de 
1867, cuya subasta tendrá lugar en los 
dias 20 y 27 del corriente mes de mayo 
con libertad de venta. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lici (adores. 

Patones 11 de mayo de 1866.—El Al
calde constitucional, Genaro Vara.—El 
Secretario, Antonio Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian de los 
Reyes. 

En el día de hoy se ha hecho postura 
al ramo de aguardiente con venta esclu
siva, í)ara el' año de 1866 á 1867, y su 
segundo remate, se celebrará el domingo 
próximo 20 de! corriente, á las diez de. 
su mañana, en el que se admitirán pro
posiciones en baja de precios. 

En el mismo dia y hora se celebrará 
el segundo remate del arbitrio de peso y 
medida, en el que se admitirán pujas so
bre la cantidad del presupuesto. 

Sao Sebastian de los Reyes 15 de má-
y o de 1866.—El Teniente Alcalde, Lo
renzo Esteban. 

.| f\i\13• ITvHI 4*Ili.iO !¡l.'í' 1,1 PV •' l ^ 5¡ t Uil tiil' 
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Alcaldía constitucional de Fuente el Saz. 

No habiendo habido lidiadores al ar
bitrio de la pesca en la subasta .«.anun
ciada para eite dia, el Ayuntamiento ha 
acordado que el dia 20 del corriente se 
celebte nueva licitación por las dos ter
ceras parles del tipo prefijado para la de 
hoy, las cuales ascienden á 74 escudos 
480 milésimas. 

Lo (¡ue se anuncia al público para su 
conocimiento y la concurrencia de lid
iadores. 

Fuente el Saz 13 de mayo de 18C6.— 
El Alcalde, Eraocisco Pascual. 

• 951>L «ftillsd'.j 
Alcaldía constitucional de Alcorcen. 

Según decreto del señor Administra
dor de esta provincia, para pago de con
tribución territorial y costas se sacan á 
pública subasta por segunda vez las fio-
cas sitas en esta jurisdicción á saber: 

Una tierra de una fanega 6 celemines 
de tercera clase, en las Corregüelas, ¡que 
linda á N. Manuel ['ardo, á P. Fernando 
Mendoza, la divide la carretera do Avila, 
retasada toda ella en 45 escudos. 

Otra de 2 fanegas de tercera clase, en 
el Barranco de la Matanza, que linda al 
S. José Requena, á P. María Fernandez, 
retasada toda ella en 70. 

Otra de 2 fanegas 6 celemines de ter
cera clase en el Prado del Concejo, linda 
al S. Casimiro Reyes, á M. Andrés Tor-
rejoo, retasada toda ella en 116. 

Suman 236. 
El remate tendrá lugar el dia 25 del 

corriente mes, y hora de doce á do9 del 
mismo en la casa consistorial de esta vi-
-IflOÜ Í)Ü f$iil£3«r. fcMOfí'i* fcOl 9R ODOCIOfl 

Da, ante el señor Alcaide constitucional 
de la misma. 

Alcorcon 10 de mayo de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Manuel A ¡varado. 

Alcaldía constitucional deEstrcmera. 

Con superior autorización se subastan 
en la villa de Eslremera ios derechos de 
la s especies de consumos en conjunto, y 
con libertad de ventas, para el año eco
nómico de 1866 á 1867, bajo el tipo de 
1675 escudos 700 milésimas. Los rema
tes tendrán efecto en los dias 20 y 27 
de mayo corriente, en la sala consisto* 
rial, de diez á once desús mañanas. 

Eslremera 12 de mayo de 4866.—El 
Alcalde, Benito Terciado. 

Alcaldía constitucional de Villalyilla. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa de Villalvilla, ha acordado su
bastar los articules de consumo para 
lodo el próximo año económico, con la 
esclusiva en las ventas al pormenor. El 
remate se verificará el dia 20 del cor
riente á las doce de su mañana, con
tinuando el domingo ó domingos siguien
tes, supuesto el caso de no haber licita
do res en cualquiera de los dos primeros, 
todo con arreglo á los artículos del 211 
á 215 inclusive de la ley. 

Lo que se anuncia llamando lidia
dores. 

Villalvilla 11 de mayo de 1866.—El 
Alcalde, Miguel Urias. 

Alcaldía constitucional de Villaconpjoa. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa de Villaconejos, autorizado que 
ha sido, tiene acordada la subasta de los 
derecbos de los artículos de consumos 
de vino, aguardiente, aceite y vinagre, 
jabón, t ocino y embutidos y carnes fres
cas, de la misma, con venta libre por 
todo el año económico de 1866 á 1867, 
bajo los tipos de sus respectivos encabe
zamientos y condiciones, cuyos pliegos 
constan en ta Secretaría de Ayunta
miento para los que gusten enterarse, y 
sus dos remales tendrán efecto en las 
casas del mismo los üias 20 y 27 del ac
tual, de diez á doce de sus mañanas. 

Lo que se anuncia en solicitud de lid
iadores. 

Villaconejos lOde mayo de 1866.—El 
A lcalde presidente, Alejandro de Mesas. 
OH 0"Jhl/L''-' fA7l!3 Wiyl ll tÜf> O 

ñu eninnuJ U» uí# TTTT u ..i. 
¿ fi. Alcaldía constitucional de Orusco. 

Los dias 20 y 27 del actual, á las diez 
de. sus respectivas mañanas, so celebran 
e n las casas consistoriales de esta villa 
los remates para el arrendamiento por el 
año económico de 1866 al 67 de los de
rechos de consumos y venta esclusiva de 
especies de ella, verificándose dicho ar

rendamiento con autorización compe
tente, i la • 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Orusco 13 de mayo de 1 8 6 6 . - E l Al
calde, Cándido Moreno* '-i*. 

Alcaldía constitucional de Piñuecar. 

El Ayuntamiento constitucional de Pi
ñuecar .tiene señalados para los dos re

mates de los artículos sujetos a, la con
tribución de conaumos para el ano d* 
1866 al 67, en conjunto ó separadamen
te, con la esclusiva al pormenor, los dias 
27 de mayo y 5 de junio próximo, 4 U 
hora de las once de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se bailará de 
manifiesto en el aclo del remate. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Piñuecar 9 de mayo de 1866.—El te
niente Alcalde, Calisto Andrés. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

Habiéndose eslraviado tres privilegios 
de juros en pergaminos, situados dos de 
ellos en el Almojarifazgo mayor de Sevi
lla, en cabeza de Gómez Frías de la Tor
re, y el tercero sobre alcabalas, en la 
misma ciudad, en cabeza de María Pon-
ce, mujer que fué de Melchor Suarez, se 
ruega á la persona que los hubiese en
contrado so sirva entregarlos en la calle 
del Ol ivo , núm. 50 , cuarto tercero á don 
Antotio Ferrer de Coulo. 

Juros que se citan.—Privilegio en 
pergamino de un juro de 93.750 mara
vedís al quitar á 20.000 al millar, situa
dos en el Almojarifazgo mayor de Sevi
lla, en cabeza de Gómez Frias de la Tor
re, su fecha 9 de marzo de 1625. 

Otro de 91.250 maravedises al quitar 
y 20 .000 al millar, situados en la misma 
renta y cabeza que el anterior, su fecha 
24 de setiembre de 1616. 

Otro de 24.000 mara\edises en cabe
za de María Ponce, mujer que fuá de 
Melchor Suarez, por privilegio de 20 de 
setiembre de 15^2, sobre alcabalas de 
Sevilla.—283. 

i*» • , v» f i r,\ •no .« ihsi nn 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES. 

por don Fermín Abella, svbgobernador 
de Iteus. 

Tratado completo de la administra
ción municipal, tic las fallas, y déla res
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también las leyes electorales. 
Un lomo en 4 .* de 560 páginas; se ven
de á 50 rs. en Madrid. 

ADVERTENCIA. 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, núm. 59, tienda, se halla 
de venta el papel impreso para es-
teñder el repartimiento de contri
bución y formar el amillaramien-
to, igualmente que la lista cobra-
toria, arreglado todo á los últimos 
modelos circulados por la Admi
nistración principal de Hacienda 
pública. 

Igualmente encontrarán loi 
señores Alcaldes el papel para for
mar las matriculas de subsidio in
dustrial y de comercio. 

•ÍB1TO», I). J;'A?< ALTO^INT, i r I A . 

Imprenta del mismo. Almirante, 7 . 
U A D U l D i 4*6S. 
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